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ANUNCIO de 29 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, de autorización ambien-
tal unificada del proyecto «Planta de valorización de 
residuos vegetales» en el término municipal de Estepo-
na (Málaga), promovido por «Servicios de Transporte y 
Limpieza Jardines Prieto, S.L.»

A los efectos previstos en el Título III de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
se somete a información pública la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada del proyecto «Planta de Valori-
zación de Residuos Vegetales en el término municipal de 
Estepona», cuyas características principales se señalan a 
continuación:

a) Promotor: Servicios de Transporte y Limpieza Jardines 
Prieto, S.L.

b) Emplazamiento: Paraje Moño Ventilla en el municipio de 
Estepona, parcelas 234, 237, 238, 196 y 241 del polígono 25.

c) Finalidad de la actividad: Realización de los procesos 
de valorización de residuos vegetales procedentes del mante-
nimiento de jardines y zonas verdes mediante un proceso de 
compostaje para la obtención de compost o mantillo.

d) Producción anual estimada: 4.650,00 m3/año.
e) Afecciones: 

- Emisión de partículas, ruidos y olores derivado de la ac-
tividad. La distancia a las viviendas más cercanas es de 500 
metros, y a carreteras y vías públicas de 300 metros. 

- Vía pecuaria «Vereda del camino Jubrique». 
- Impacto visual y paisajístico.
- Posibles impactos sobre el suelo, la flora y la fauna.

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina 
(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto núm. 2, 
Edificio Eurocom - Bloque Sur, 4.ª planta, Departamento de 
Prevención Ambiental, C.P. 29006 de Málaga.

Quienes lo consideren oportuno pueden presentar sus 
alegaciones al mencionado proyecto durante el plazo de 30 

ANUNCIO de 20 de septiembre de 2011, del Ayun-
tamiento de Estepona, de bases para la selección de 
plazas de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso-oposición de cuatro plazas vacantes en la 
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes 
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de fecha 20 de septiembre 
de 2011, de la Alcaldía-Presidencia. 

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran, de acuerdo con la D.T. 3.ª 2 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las 
retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de 
Empleo Público del año 20011.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febre-
ro, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingre-
so, la promoción interna y la movilidad a las distintas catego-
rías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo 
de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régi-
men Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 

AYUNTAMIENTOS

Sanción: Multa de 2.000 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Restitución de la vegeta-
ción afectada, con plantación de acebuche y encinas en otoño 
2011-2012, corrección de taludes y retirada de tierras de los 
caminos.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 5 de agosto de 2011.    
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguien-
te al de notificación de esta Propuesta de Resolución.

Interesado: Salvador Jesús Guzmán Leiva.
NIE: 79018530-Y.
Último domicilio conocido: C/ Pnte. Ptdo. Los Llanos, s/n, C.P. 
29100 Coín (Málaga).
Expediente: MA/2011/179/AG.MA./FOR.
Infracciones: Leve, artículo 80.4 de la Ley Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 90 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 5 de agosto de 2011.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguien-
te al de notificación de esta Propuesta de Resolución.

Málaga, 23 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Decreto 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.                                                                              

días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
la propia Delegación Provincial de Medio Ambiente, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 29 de septiembre de 2011.- El Delegado, P.A. 
(Decreto 105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio 
Benítez Montero.


